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MINISTERIO

DE EDUCACION Y CIENCIA

25089 ORDEN de 13 de julio de 1987 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, relativa ai recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Francisco Javier Iruretago- 
yena Martín contra denegación de beca-colaboración.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Francisco Javier Iruretagoyena Martin, contra resolución de este 
Departamento, sobre impugnación de denegación de confirmación 
de beca-colaboración, la Audiencia Nacional, en fecha 4 de mayo 
de 1987, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor 
literal:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra­
tivo interpuesto por don Francisco Javier Iruretagoyena Martín 
contra la desestimación presunta por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, del recurso de alzada promovido frente a resolución del 
Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante de 11 
de marzo de 198S, desestimatoria de reclamación deducida contra 
otra del propio Instituto de 12 de febrero de 198S, por la que se 
acordó no confirmar la beca-colaboración, de 225.000 pesetas, para 
la que el recurrente había sido propuesto por el Jurado Nacional de 
Selección para el año académico 1984-85, debemos anular y 
anulamos los expresados actos administrativos impugnados, por su 
disconformidad a derecho; declarando el derecho del recurrente a 
percibir del mencionado Instituto el importe de la referida beca- 
colaboración; sin imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia, en sus propios términos, significándole que contra 
la anterior sentencia ha sido interpuesto recurso de apelación por 
el recurrente, habiendo sido admitido por el Tribunal Supremo en 
un solo efecto.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 13 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de 

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

limos. Sres. Director general de Promoción Educativa y Subdirec­
tor general de Becas y Ayudas al Estudio.

25090 ORDEN de 22 de septiembre de 1987 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Oviedo en 13 de junio de 1987, relativa al recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Anto­
nio de Padua Fernández Junquera-Huergo.

En el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por don 
Antonio de Padua Fernández Junquera-Huergo, contra resolución 
de este Departamento, sobre cese como Profesor de EGB, la 
Audiencia Territorial de Oviedo, en fecha 13 de junio de 1987, ha 
dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos; En atención a todo lo expuesto, la Sala ha decidido: 
l.° Estimar en parte el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por don Antonio de Padua Fernández Junquera-Huergo 
contra las resoluciones de fechas 14 de octubre de 1985, de la 
Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia de 
Asturias, y 19 de marzo de 1986, de la Dirección General de 
Personal y Servicios de dicho Ministerio. 2.° Anular estas resolucio­
nes por no ser conformes al ordenamiento jurídico. 3.° Declarar el 
derecho del actor a que se le reconozcan como servicios prestados 
a la Administración los interinos, desde el día de su toma de 
posesión hasta el 31 de agosto de 1986, y la obligación de ésta a 
indemnizarle con los emolumentos que dejó de percibir hasta la 
expresada fecha. 4.° Absolver a la Administración de las demás 
pretensiones del recurrente, sin entrar en el examen de las 
descartadas al efecto en el primer fundamento de derecho. 5.° No 
hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madnd, 22 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 28 de junio 

de 1985), el Subsecretario, Joaquín Arango Vila-Belda.

limo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

25091 ORDEN de 5 de octubre de 1987 por la que se dispone 
el cumplimiento en sus propios términos de la senten­
cia dictada por la Audiencia Nacional en 15 de 
noviembre de 1986, sobre concierto con el Centro 
privado de EGB «Teresiano del Pilar», de Zaragoza.

En el recurso contencioso-administrativo que en grado de 
apelación ha sido interpuesto por el Letrado del Estado contra 
sentencia dictada el 15 de noviembre de 1986 por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, sección Primera de la Audiencia 
Nacional, sobre concierto con Centro docente privado de Ense­
ñanza General Básica, siendo apelada la Compañía de Santa Teresa 
de Jesús, la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en fecha 8 de mayo 
de 1987, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor 
literal:

«Fallamos: Que estimamos el recurso de apelación interpuesto 
por el Letrado del Estado contra sentencia de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de 15 de 
noviembre de 1986, sobre derechos fundamentales, las que deja­
mos sin efecto, desestimando en su totalidad el recurso interpuesto 
por la Compañía de Santa Teresa de Jesús contra Orden de 3 de 
julio de 1986 del Ministerio de Educación y Ciencia sobre acceso 
al régimen de conciertos educativos; todo ello con expresa imposi­
ción de todas las costas causadas en ambas instancias a la 
recurrente.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. y a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 5 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de 
1985), el Subsecretario, Joaquín Arango Vila-Belda.

limo. Sr. Director general de Programación e Inversiones y Sra.
Subdirectora general de Régimen de Conciertos Educativos.

25092 ORDEN de 7 de octubre de 1987 por la que se amplían 
las enseñanzas del segundo grado de Formación 
Profesional en la rama de Peluquería y Estética, 
especialidad Peluquería, así como el curso de Ense­
ñanzas Complementarias de Acceso de Primero a 
Segundo Grado al Instituto de Formación Profesional 
«Ciudad de Jaén», de Madrid

Como complemento a la Orden de 26 de junio de 1987 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de agosto), y con el fin de 
atender las necesidades educativas del Instituto de Formación 
Profesional «Ciudad de Jaén», de Madrid, que se encuentra en 
condiciones de ampliar sus enseñanzas,

Este Ministerio, de conformidad con el favorable informe 
emitido por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia, ha 
dispuesto ampliar las enseñanzas del segundo grado de Formación 
Profesional en la rama de Peluquería y Estética, especialidad 
Peluquería, así como el Curso de Enseñanzas Complementarias de 
Acceso de Primero a Segundo Grado, a partir del próximo curso 
académico 1987/88.

No podrán implantarse las citadas enseñanzas cuando el 
número de alumnos previsto sea inferior a veinte.

Se autoriza a las Direcciones Generales de Centros Escolares y 
de Personal y Servidos para dictar las Resoluciones que consideren 
precisas en aplicación de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo digo a W. II. para su conocimiento y demás efectos. 
Madnd, 7 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de 

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Umos. Sres. Directores generales de Centros Escolares y de Personal 
y Servicios.

25093 ORDEN de 13 de octubre de 1987 por la que se 
autoriza la utilización en Centros docentes de Educa­
ción General Básica de libros y material didáctico 
impreso que se menciona.

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/1974, de 20 de 
julio («Boletín Oficial del Estado» del 13 de septiembre), y en la 
Orden de 2 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
del 16),

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en Centros 
docentes de Educación Preescolar y General Básica de los libros y 
material didáctico que se relacionan en los anexos I, II y III de esta 
disposición.
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Los incluidos en el anexo I se autorizan teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el Real Decreto 69/1981, de 9 de enero, y en el articulo 
7.° de la Orden de 17 de enero de 1981, que establece los niveles 
básicos de referencia de Preescolar y Ciclo Inicial de Educación 
General Básica.

En el anexo II se incluyen los libros que se autorizan de acuerdo 
con lo dispuesto en el Real Decreto 710/1982, de 12 de febrero, y 
en el articulo 7.° de la Orden de 6 de mayo de 1982, que establece 
los niveles básicos de referencia del Ciclo Medio.

Los comprendidos en el anexo III se autorizan de acuerdo con 
los contenidos de las Orientaciones Pedagógicas para la Educación 
General Básica publicados por Orden de 6 de agosto de 1971, 
completados para el Area Social por los nuevos contenidos 
recogidos en las Ordenes de 6 de octubre de 1978 y 18 de febrero 
de 1980 y para el idioma «Inglés», por los nuevos contenidos 
publicados por Orden de 24 de octubre de 1977.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madnd, 13 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de 

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

limo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica.

ANEXO I

Relación de libros de Preescolar y Ciclo Inicial de Educación 
General Básica autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 69/1981, de 9 de enero, y en el artículo 7.° de la Orden de 
17 de enero de 1981, que establece los niveles básicos de referencia 
de Preescolar y Ciclo Inicial de Educación General Básica. Se 

indica el nombre de la Editorial, autor, título, materia y curso

1. Guías didácticas del Profesor (Orden de 2 de diciembre de 1974,
apartado primero)

Edelvives. María Pilar Andréu Albiac, Mariángeles Cosculluela, 
Pilar Marta Pinilla Bemuz y Montserrat Rubio Montaner. «Aldaba 
5 años». Globalizado. Preescolar 2.°

Edelvives. Aurora Usero Alijarde. «Erase una vez». Lengua 
castellana (preescritura y escritura). Preescolar.

Edelvives. María Pilar Andréu Albiac, Mariángeles Cosculluela, 
Pilar Marta Pinilla Bemuz y Montserrat Rubio Montaner. «Aldaba 
1 Guía». Globalizado. Preescolar l.°

Edelvives. Charo Bondía, Nacho Castejón, Ana Navarro y 
María del Carmen Castillo. «Clarión l.°». Globalizado. Ciclo 
Inicial l.° Primer trimestre.

Edelvives. Charo Bondía, Nacho Castejón, Ana Navarro, María 
del Carmen Castillo y Jesús Olóriz Cortés. «Clarión 2.°». Globali­
zado. Ciclo Inicial 2. Primer trimestre.

2. Libros del alumno (Orden de 2 de diciembre de 1974, apartado
segundo)

Casals. M. A. Viñas, M. T. Camps y D. Gavaldá. «Matemá­
tica 1». Matemáticas. Ciclo Inicial 1.

Casals. E. Gil, J. Gómez, E. Vilaplana. «Experiencias 1». 
Experiencias. Ciclo inicial l.°

ANEXO II

Relación de libros del Ocio Medio de Educación General Básica 
autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
710/1982, de 12 de febrero, y en el artículo 7.a de la Orden de 6 de 
mayo de 1982, que establece los niveles básicos de referencia del 
Ciclo Medio. Se indica el nombre de la Editorial, autor, título, 

materia y curso

1. Libros del alumno (Orden de 2 de diciembre de 1974, apartado
segundo)

Edebe. Josep Janés, María Asunción Baigalló, Alberto Garriga, 
Jesús Jiménez, Teresa Roca y Ana Ros. «Naturales 4.°». Ciencias 
Naturales. Ciclo Medio 4.°

2. Otro material escolar (Orden de 2 de diciembre de 1974,
apartado cuarto)

Edelvives. José Muñiz y Jesús Asensi. «Ortografía 5». Lengua 
castellana. Qclo Medio.

Edelvives. José Muñiz y Jesús Asensi. «Ortografía 6». Lengua 
castellana. Qclo Medio.

Edelvives. José Muñiz y Jesús Asensi. «Ortografía 7». Lengua 
castellana. Ciclo Medio.

Edelvives. José Muñiz y Jesús Asensi. «Ortografía 8». Lengua 
castellana. Ciclo Medio.

Edelvives. José Muñiz y Jesús Asensi. «Ortografía 9». Lengua 
castellana. Qclo Medio.

ANEXO III

Relación de libros de la 2.a etapa de Educación General Básica 
autorizados de acuerdo con los contenidos de las Orientaciones 
Pedagógicas para la Educación General Básica publicados por 
Orden de 6 de agosto de 1971, completados para el Area Social por 
los nuevos contenidos recogidos en las Ordenes de 6 de octubre de 
1978 y 18 de febrero de 1980 y para el idioma «Inglés», por los 
nuevos contenidos publicados por Orden de 24 de octubre de 1977. 
Se indica el nombre de la Editorial, autor, título, materia y curso

1. Libros del alumno (Orden de 2 de diciembre de 1974, apartado
segundo)

Andalucía. J. M. Pérez Ocaña, J. Antonio Romero y Andrés 
González. «Matemáticas 6.°». Matemáticas. Qclo Superior 6.° 

Andalucía. J. M. Pérez Ocaña, J. Antonio Romero y Andrés 
González. «Matemáticas 7.°». Matemáticas. Qclo Superior 7°

2. Otro material escolar (Orden de 2 de diciembre de 1974,
apartado cuarto)

Edelvives. Francisco Javier Merino. «Actividades de Geografía 
con Mapas. 3». Ciencias Sociales. Ciclo Superior.

Longman. Valerte Quinlivan. «Track 1». Idioma moderno: 
Inglés. Qclo Superior 6.

Longman. Valerie Quinlivan. «Track 2». Idioma moderno: 
Inglés. Ciclo Superior 7.

Longman. Michael Palmer. «Track 3». Idioma moderno: Inglés. 
Ciclo Superior 8.°

Longman. Steve Elsworth. «Discoveries». Idioma moderno: 
Inglés. Ciclo Superior 6.°

Longman. Steve Elsworth. «Discoveries». Idioma moderno: 
Inglés. Ciclo Superior 7.°

Longman. Steve Elsworth. «Discoveries». Idioma moderno: 
Inglés. Ciclo Superior 8.°

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

25094 ORDEN de 6 de octubre de 1987 por la que se autoriza 
a «Mupag», Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo 
número 150, para que absorba a «Pelayo», Mutua 
Patronal de Accidentes de Trabajo número 217.

Visto el expediente incoado en virtud de documentación 
presentada en solicitud de autorización para que «Mupag», Mutua 
Patronal de Accidentes de Trabajo número 150, -con ámbito de 
actuación nacional, y domicilio social en Madrid, calle Alberto 
Aguilera, número 62-, absorba a «Pelayo», Mutua Patronal de 
Accidentes de Trabajo número 217, -con ámbito de actuación local 
y domicilio social en Madrid, calle Santa Engracia, número 67-, 
todo ello al amparo de lo dispuesto en el artículo 46.2 del 
Reglamento General sobre Colaboración de las Mutuas Patronales 
de Accidentes de Trabajo en la gestión de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto 1509/1976, de 21 de mayo («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de julio).

Teniendo en cuenta que, por cada una de las Entidades 
solicitantes, se ha dado cumplimiento a los requisitos reglamenta­
rios previstos en el Reglamento General antes citado, acompa­
ñando la solicitud de autorización de absorción v la certificación de 
los acuerdos favorables a la misma adoptados por las Juntas 
Generales extraordinarias de ambas Mutuas, celebradas para tal fin 
los días 26 de junio y 30 de julio de 1987, respectivamente.

Visto lo actuado, los preceptos legales citados y demás disposi­
ciones de general aplicación,

Este Ministerio, en virtud de las facultades que le están 
conferidas, ha tenido a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Autorizar, con efectos de 1 de octubre de 1987 la 
absorción por «Mupag», Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo 
número 150, de «Pelayo», Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo número 217, conservando la primera su propia denomina­
ción y causando baja la segunda en el Registro de Entidades 
autorizadas para colaborar eñ la gestión de las contingencias de


